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“Según lo dispuesto por el art. 18 de la Ley 18930, las entidades emisoras que modifiquen 

las acciones al portador en nominativas o escriturales con posterioridad a su inclusión en el 

Registro, podrán solicitar su exclusión del mismo. A esos efectos, las entidades deberán 

presentar una nota de solicitud de exclusión del Registro, firmada por sus representantes 

autorizados, en la que se declarará la modificación realizada y la fecha de vigencia de la 

misma. El Escribano Público actuante deberá certificar la personería y la representación de 

los firmantes, así como la modificación de acciones realizada y la fecha de vigencia. 

 

La referida nota y la certificación notarial serán enviadas al BCU, en formato .PDF y 

firmadas digitalmente por el Escribano actuante, utilizando la opción "Solicitud de exclusión 

del Registro" que estará habilitada en el sistema de recepción. El original permanecerá en la 

entidad.”

SOLICITUD EXCLUSION REGISTRO 

SOLICITUD EXCLUSION REGISTRO 
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SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA 
TITULAR INDIVIDUAL 
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